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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTÍCULO DE OFICIO.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE ZARAGOZA.
Número «11.

Circular número 80.
, En este .día salen el Ingeniero y Comisa- 

sio de montes de la provincia á reconocer 
los que con arreglo al Real decreto de ay 
de lebrero último han de enagenarse como 
bienes nacionales; los SS. Alcaldes, Ayunta
mientos y demas autoridades, les prestarán 
los auxilios, antecedentes y noticias que pi
dieren para el mejor desempeño de tan in
teresante servicio. Zaragoza 3 de Abril de 
i856.zz:Fel¡ciano Polo.

Número «Vg.
Circular número 81.

Por el Sr. Juez de primera instancia de 
Soria se me da parle que un hombre des
conocido armado de un trabuco salió el dia 
20 de Marzo último, al camino de Albala- 
te y robó a Manuel Gonzalo 8o rs. en cal
derilla, tres napoleones, dos medias pesetas 
dos realillos, cuatro pesetas, una muía ne
gra de cuatro anos de cinco cuartas de al
zada, con aparejo redondo, manta de blan- 
queta y cabezada de correa. Un macho cas
taño de siete anos con igual aparejo y man
ta azul y negra, cabezada id. y de cinco y 
media cuartas de alzada; en su virtud los 
SS. Alcaldes, Guardia civil y empleados de 
vigilancia procuraran la captura del ladrón, 
cuyas señas se espresan á continuación, asi 
como la ocupación del dinero y caballerías 
robadas, poniéndolo á disposición de dicho 
Sr. Juez que lo reclama, Zaragoza 2 de 
Abril de i856.™Feliciano Polo.

Señas del ladrón.
Estatura 5 pies, color moreno, ojos idem, 

edad sobre 34 años, viste chaqueta de paño 
negro, chaleco id., faja morada, calzón de pa
ño negro, medias id., y alpargatas.

■ Número e»».
Circular número 82.

El Eterno. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 28 de Marzo próximo pa
sado me comunica la Real ¿rden siguiente:

Su Majestad la Reina (Q. D. G.) se hizo 
un deber de recompensar pródigamente los 
eminentes servicios que á la humanidad pres
taron muchos españoles con motivo de las 
calamidades públicas que por espacio de dos 
años afligieron á la Nación; pero al ver que 
las solicitudes pretendiendo recompensas por 
los expresados servicios se multiplican dia
riamente, distrayendo con su instrucción la 
atención de las Autoridades superiores de 
las provincias y de la Dirección especial del 
ramo, de otros asuntos no menos importan
tes; y persuadida de que debe fijarse un pla
zo racional para la obtención de las referidas 
gracias, se ha servido acordar:

1. Que no sedé curso á ningún expe- 
icnte en solicitud de recompensa por ser

vicios prestados por calamidades públicas, que 
no venga por conduelo de los Gebernadores 
civiles de las provincias.

2. Que estos funcionarios deberán re
mitirlos al Ministerio oportunamente infor
mados, en la inteligencia que no se dara 
curso á aquella instancia que carezca del 
espresado requisito.

3. ° Que tampoco darán curso los Go
bernadores civiles á las instancias en que 
no se hallen debidamente justificadas algu
nas de las circunstancias siguientes: Primera. 
Que el interesado espontáneamente ó por de- 
egacion de la Autoridad pasó de un punto 

libre de toda calamidad, á otro en que exis
tió alguna, y sufrió en consecuencia de los 
servicios que prestó los funestos efectos de
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aquella, con grave y probado nesgo de su 
v¡da.=Seganda. Que hizo donativos volunta
rios de fondos ó efectos que, con arreglo a 
su fortuna, indiquen por su numero o ca
lidad, que hubo verdadero sacrificio de las . 
comodidades propias: los comprendidos en 
los dos anteriores casos deberán, ademas, ]us- 
lificar haber permanecido en la población du
rante el período de la calamidad.=Tercera. 
Haberse ofrecido en el punto en que exis
tió la calamidad, con efecto de la oferta, á 
socorrer personalmente y sin retribución á 
los que a causa de aquella hayan espenmen- 
tado lesión física ó estado en algún riesgo 
inminente, ú otros servicios de los que ha
ce necesarios la aparición de una epidemia. 
=Cuarta. Haber prestado servicios extraor
dinarios con motivo de la calamidad existen
te, sin descuidar el desempeño de los cargos 
que como funcionarios públicos les estaban 
cometidos—Quinta. Haber adelantado fon
dos ó efectos, aun con la calidad de' reinte
gro, pero sin interés, para hacer frente,a las 
necesidades públicas que la calamidad origi no.

X.» Trascurridos que sean treinta días 
desde la publicación de esta Real ceden, no 
se admitirán bajo ningún pretexto solicitu
des en demanda de recompensa por servicios 
prestados en las calamidades públicas que 
desgraciadamente afligieron á la Nación en 
los años de i854 55.

De orden de S, M- lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en este perióaíto oficial 
para que llegando a noticia de los interna
dos puedan hacer sus reclamaciones dentro 
del término prefijado en la preinserta Keal^ 
orden. Zaragoza 4 de Abril de i85b— 
Feliciano Polo,

Número t SO.
Circular número 83.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación del Reino, con fecha 29 
del pasado me dice lo siguiente. .

»El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de Correos 
lo que sigue.=No habiendo tenido resulta
do alguno por falla de licitadores la subas
ta celebrada en virtud de Real orden de 20 
de Mayo del año próximo, pasado, para con
tratar la conducción del correo diario entre 
Rujaraloz y Caspe, la Reina (q. D. g) se ha 
«rvído mandar que se anuncie por segunda 
subasta bajo el mismo precio y condiciones. 
—De Real orden comunicada por el expre

sado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para 
los efectos consiguientes, incluyendo copia del 
pliego de condiciones.»

En su virtud he dispuesto anunciarlo en 
este periódico para conocimiento del públi
co, insertando á continuación el pliego que 

'se cita, debiendo advertir que la subasta ten
> drá lugar el dia 3o del corriente á las doce 

del mismo, taragoza 5 de Abril de i856. 
=Feliciano Polo. -
Condiciones bojo las cuates ha de sacarse 

á pública subasta la conducción del 
correo diario entre Bujaraloz y Caspe 
y vice-versa. -

1 * El contratista se obligará á condu
cir diariamente la correspondencia y perió
dicos desde Bujaraloz a Caspe y vice versa.

2 * La distancia que media entre los dos 
puntos se correrá en tres horas con arreglo 
al .itinerario actual, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuérdela Direc
ción, por considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la muí- 
la de cuarenta reales vellón por cada me
dia hora, y á la tercera falla de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a' Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista dos 
caballerías mayores situadas en dichos puntos.

5 .a Será obligación del contratista correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio establecido 
en el Reglamento de Postas vigedle.

* 6.a Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno.

n? Si par fallar el contratista a cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta 

' para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8,a La cantidad en que quede rematada la 
conducion se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Administración principal, de 
Correos de Zaragoza.

9 a El contrato durará cuatro anos conta
dos desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

1 o. Tres meses antes de finalizar dicho pla
zo avisará el contratista á la Administración
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principal respectiva, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas queim- 
pidiesen’verificarlo, el contratista tendrá oblga- 
cion de continuar por la tacita tres meses 
mas bajo el mismo precio y condiciones.

i i . Si durante«l tiempo de este contrato 
fuere necesario variar ó supender en parle 
la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variacio
nes sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare aumento de 
distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del lodo, el 
contratista deberá contestar dentro del ter
minote los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se conviene ó noá continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

.12. La subasta se anunciará en la Gaceta^ 
en el Boletín oficial de la provincia de Zara
goza y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma asistido del Administrador prin
cipal. de Correos del mismo punto, el dia 
treinta de Abril próximo á la hora y en el lo
cal que señale dicha autoridad.

i3. El pipo máximo para el remate será 
.la cantidad de ocho mil reales vellón anua
les no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

. i4- Para presentarse como lidiador será 
condición precisa depositar previamente en la 
Tesorería de rentas de la expresada provincia 
como dependencia de la Caja general de de
pósitos, la suma de seiscientos sesenta rs. vn. 
en metálico, la cual concluido el acto del re
mate será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato,

15, Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, y en ellas se fijará la cantidad por 
que el lidiador se compeomele á prestar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones 
se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente.

17. Para eslender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: «Me obligo 
«á desempeñar la conducción del correo dia- 

«rio desde Bujaraloz á Caspe y viceversa, por 
«el precio de reales anuales, bajo
«las condiciones contenidas en el pliego apro- 
«bado por S. -M.» Toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. .

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. .

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas dos 
ó mas, se abrirá en el acto nueva licitación 
a la voz por espacio de media hora, pero 
solo entre los autores de hs propuestas que 
hubiesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato a escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el arr 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de i852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para e! 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

Madrid 29 de Marzo de i856.=Es copia. 
=El Subsecretario, Gómez.

rvúm. «81,

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE ZARAGOZA.

Esta Comisión superior ha resuello anun
ciar la vacante de la plaza de su Secretaría, 
para que lodos los que deseen oblar á ella 
y reunan las circunstancias que exige el ar
tículo 34 del Real decreto de 3 o de Marzo 
de 1849 puedan presenler sus solicitudes de
bidamente documentadas en la secretaria de 
la misma, hasta el dia primero del .próxi
mo mes de Mayo.zzzZaragoza 4 de Abril 
de 1856.zzEl Presidente Feliciano Polo.= 
El Secretario en Comisión, Lúcio Orliz de 
Cantonad.

Múna. «8®,

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispnesto en la Real drden circular 
de 17 de Abril de 1850, la Exorna. Diputación pro
vincial de acuerdo con el Comisario de Guerra, ha 
señalado el precio de las raciones que los pueblos 
han suministrado al Ejército en el mes actual, en It 
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forma siguiente, entendiéndose todo peso y medida 
castellana. ■ '

Rs. vn. cents.

Ración de pan.............. m yS
Fanega de cebada. . . . 25 7a
Arroba de paja. . . . . 1 48
Idem de aceite.............. 51 »
Idem de carbón. . . . 4 6
Idem de lena................ 1 18 

' A los referidos precios presentarán los Ayunta
mientos los suministros para su abono en la forma 
que dispone la Real órden de 16 de Setiembre de 
4848.—Zaragoza 51 de Marzo de i 856.±:E1 Pre
sidente. Feliciano Polo.=D. A. de S. E. Pedro Conde, 
Secretario. -

' 4Hinisterio be la Gobernación.

Administración.—Negociado 4.0
Sancionada por S. M. y publicada ya en la Gaceta de 

boy, la ley de 27 del mes actual, por la que se llaman al 
servicio de las armas 16,000 hombres correspondien
tes al sorteo de este año, la Reina (Q. D. G.) ha tenida á 
bien disponer que á fin de evitar dudas acerca de la inte- 
ligincia y ejecución de dicha ley, haga á V. S.las adver 
tencias siguientes: , #

r.a El repartimiento del cupo de cada provincia se 
hará por las Diputaciones según dispone el artículo tran
sitorio y penúltimo de la ley vigente de reemplazos, en 
virtud del cual debe quedar por este año sin efecto lo 
mandado en los artículos 18 y 21 de la misma, y en 
su lugar observarse lo prevenido en los rr y 14 del pro
yecto que sirvió como ley para la ejecución de la última 
quinta. *

2. a El indicado repartimiento deberá practicarse 
durante el preciso término de ocho dias que señala el 
artículo 20 de la misma ley de reemplazos, no dero
gado en esta parte, á contar desde el día 10 de Marzo 
próximo, fijado por el art. 3.3 déla ley de 27 del ac
tual para la reunión de las Diputaciones.

3. a El resultado del repartimiento y del sorteo de 
décimas deberá imprimirse y circularse el 27 del mis
mo mes de Marzo, con arreglo al artículo 4.0 de la mis
ma ley de 27 de este mes; pero quedando vigentes ex
cepto en cuanto á la fecha de dicha publicación, el 
artículo 31 de la ley de 3o de Enero último.

4» A excepción de los artículos 18, 20, 21 y 3i, 
que quedan respectivamente sustituidos ó modifica
dos según se ha dicho en las advertencias anteriores, 
todas las demas disposiciones de la ley dejo de Enero 
citada regirán por completo en la ejecución déla quinta 
próxima.

Y 5.a En su consecuencia, el sorteo general en 
todos los pueblos empezará el domingo 6 de Abril, el 
llamamiento y declaración de soldados el primer dia 
festivo del mismo mes después, de terminar el sorteo, 
y la entrega en caja el i5 de Mayo signiente.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la de esa Diputación y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Fe
brero de 1856 =Escosura.=:Sr.Gobernador déla pro
vincia de...,

Número 9^3.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Madrid se celebra
rá en esta Córte bajo la presidencia de la 
persona, que S. E, delegue, en los días 27 

del próximo Abril y siguientes, una ¡unta 
de suscriplores imponentes por todos con
ceptos de la sociedad en liquidación; Amiga 
de la Juventud, con el fin de que entera
dos de los resultados de la intervención de 
la autoridad en dicha compañía puedan adop
tar las medidas que entiendan convenir a 
sus intereses. .

Lo que se pone en conocimiento de los 
imponentes que no hayan recibido invita
ción personal y cuyos derechos no hayan ca
ducado, regun las condiciones de impoeicio- 
nes, para que se sirvan concurrir á dicha 
Junta por sí ó por medio de quien tenga 
su representación ó poder suficiente para 
las deliberaciones y acuerdos que se estimen 
oportunos. Madrid 26 de Marzo de 1856.— 
El Secretario, José Maria de la Llana.

Húmero 384. '
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

Transcurrida la primera mitad del curso, 
y debiendo satisfacer los alumnos el segundo 
plazo de matrícula, he dispuesto lo verifiquen 
en la semana próxima, entregando al efec
to en la Secretaría general de la Escuela 
los pliegos de papel de reintegro correspon
dientes, cuyo importe ha de ser igual al del 
primer plazo, y teniendo entendido que el 
que no lo haya hecho antes de i5 de Abril 
próximo ó no complete su espediente, si le 
falla algún requisito, no podrá sufrir el exá- 
men de prueba de curso aun cuando lo ha
ya ganado por asistencia. Zaragoza 27 de 
Marzo de í 856.—ElVice-Reclor', JorgeSichar.

Parte no oficial.
Por disposición de la Excma. Diputación 

provincial se arrienda en este pueblo y su 
casa consistorial á las diez de la mañana del 
dia • 20 del corriente mes de Abril la dehe
sa corral y tierras de S. Sebastian pertene
ciente á los propios del pueblo de Aninon, 
con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta secretaría.

El Ayuntamiento y Junta pericial del pue
blo de Jaulin hace saber que desde este dia 
queda abierta la recaudación de contribucio
nes á cargo del recaudador nombrado por la 
Hacienda; á fin de que los hacendados fo
rasteros nombren apoderados que satisfagan 
sus cuotas en cumplimiento á lo dispuesto 
por la Administración de Hacienda en su 
circular inserta en el Boletín oficial fecha 14 
del actual. Jaulin 29 de Marzo de 18 56.

Zaragoza: Imp. de Ant. Gallifa: Trenque núm. 9?
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